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No se Ka celebrado Consejo de 
ministros

Por encontrarse en perío­
do agónico el padre políti­

co del señor Azaña
MADRID, I . — Para las once de la ma­

ñana estaba anunciado el Consejo de mi­
nistros. A esa hora han comenzado a llegar 
los ministros, a quienes se les ha dicho 
que por encontrarse en período agónico el 
padre político del señor Azana, éste había 
suspendido el Consejo.

La mayoría de los ministros desde la 
Presidencia han marchado al domicilio del 
señor Rivas para interesarse jior su salud.

Respecto a la fecha de celebración del 
próximo Consejo nada se ha decidido, 
pero se cree que tendrá lugar el viernes 
próximo.

Parece ser que en la reunión ministerial 
de hoy se iba a tratar de la derogación de 
la ley de Defensa de la República. Esta 
petición tenía el propósito de formularla el 
ministro de Industria señor Eranchy Roca, 
fundándola en que está ya en vigor la ley 
de Orden Público.

También se asegura que ios ministros 
iban a tratar del programa mínimo presen­
tado por el partido radical socialista. Res­
pecto a este asunto parece ser que la acti­
tud del Comité Nacional del Purtido no es 
coinddente con la de los ministros seño­
res Domingo y Parnés. Estos, especial­
mente el primero, tenían el propósito de 
dar cuenta de la impresión que había pro­
ducido en su partido el discurso pronun­
ciado por don Marcelino Domingo en el 
Cine Pardiñas.

Por último se aseguraba que en el pri­
mer Consejo de ministros se abordarán 
resueltamente estos dos interesantísimos 
asuntos.
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L o te r ía  nacional
MADRID, I .—En el sorteo verificado 

hoy, han sido favorecidos con los primeros 
premios los siguientes números:

Primer premio
4-337, Madrid, Alicante, Sevilla.

Segundo premio
22.719, Madrid, fluelva, Barcelona.

Tercer premio
42.719, Sevilla.

Cuarto premio
5U.4G8, Almería.

Quintos premios
17.642 25.460 26.290 27.223 28.890
30.831 35.481 39.778 40.847 41.662
42.839 42.946 1.137 2.595 6.660

Las sesiones parlamentarias

Ha continuado la discusión del proyec
ley de Arrendaiiiaientos Rústicos

Elscasa animación
MADRID, 1 . - A las cuatro de la tarde 

abre la sesión el señor Besteiro. En es­
caños y tribunas la desanimación es casi 
absoluta.

Se aprueba el acta de la anterior se­
sión y se presentan varias proposiciones 
de ley solicitando créditos para la cons­
trucción de determinados edificios.

Asimismo se aprueban varios dictá­
menes de la Comisión de.Iusticia.

El ministro de Obras Públicas lee un 
proyecto de ley.

La disensión del proyecto de 
Arrendamientos rústicos

Continúa la discusión del proyecto de 
ley de Arrendamientos rústicos.

El señor Royo Villanova defiende una 
enmienda al artículo primero.

El señor Martínez Gil, por la Comi­
sión, la rechaza. Se procede a votación, 
pero no puede llevarse a cabo por falta 
de número de diputados.

El señor Ortiz de Solórzano deftende 
otra enmienda, que también es rechaza­
da por el mismo miembro de la Comi­
sión.

Otras enmiendas de los señores Alon­
so de Armiño, Orliz de Solórzano y La­
ma mié de Clairac, son rechazadas. Esta 
lUlima, por 16b votos contra 4.

Se suspende este debate.

Para el soáitenimiento del mi­
nisterio de Industria

Se pone a discusión el dictamen de la 
Comisión de Presupuestos solicitando 
créditos para la dotación del nuevo mi­
nisterio de Industria y Comercio.

El señor Calderón (don Abilioj, im­
pugna el dictamen y censura la creación 
de dicho departamento ministerial. Dice 
que el Gobieino está autorizado para 
crear ministerios, pero solicitándolo del 
Parlamento.

El señor Segovia, por la Comisión, le 
contesta diciendo que el crédito que se 
solicita, no puede ser más pequeño.

El señor Calderón (don Abilio), insis­
te en sus puntos de vista. Dice que mien­
tras no se modifique la ley de Contabili­
dad. no se pueden crear ministerios. 
Unicamente el Gobierno, si lo considera 
necesario, puede designar ministros sin 
cartera.

El señor Fanjul reconoce el qué el 
crédito es pequeño y lamenta que ni el 
ministro de Hacienda ni el jefe del Go­
bierno estén en el banco azul para de­
fenderlo.

El señor Balbontíii consume un turno 
en contra, adhiriéndose a lo manifesta­
do por el señor Calderón. Dice que el 
Gobierno es incompetente para crear 
ministerios.

El señor Pérez Madrigal: Este crédito 
es el precio puesto por la minoría fede­

ral a la colaboración que presta al Go" 
bierno. Un precio bastante caro porque 
se trata de los funerales del Gobierno.

El señor Ayuso pide votación para el 
artículo primero. En este momento de la 
tribuna pública salen voces de Viva el 
fascio: Muera el Gobierno y mueran los 
socialistas. Se origina un pequeño re­
vuelo y el alborotador es expulsado de 
la tribuna.

La votación da como resaltado 84 vo­
tos a favor y tres en contra. Gomo no es 
número suficiente, se aplaza. El presi­
dente suspende el debate.

Otra ve« el proyecto de Arren­
damientos rústicos

Se reanuda la discusión del proyecto 
de Arrendamientos rústicos.

El señor Aspiazo presenta una en­
mienda al artículo primero, pero a rue­
gos de su correligionario el señor Alva- 
rez Meridizábal, la retira.

El presidente de la Cámara anuncia 
que va a discutir la primera enmienda 
de las 205 que tieuen presentados los 
agrarios.

La defiende el señor Blanco Rojey. Le 
contesta por la Comisión el ©efior Marlí- 
nez Gil, anunciando que como todas las 
enmiendas son iguales, la Comisión ha 
acordado no entablar diálogo sobre 
ellas.

Se aplaza la votación de esta enmien­
da y se levanta la sesión a las nueve y 
cuarto de la noche.

Instituto Nacional de Se­
gunda Enseñanza de 

Huesca
Lscuela preparatoria Úe ingre­

so (gratuita).-Coiivocatoria
A partir del día 15 del mes en curso y 

hasta el día 15 del próximo Septiembre 
se admiten solicitudes para el ingreso 
en esta Escuela. Los solicitantes, que 
deberán haber cumplido los nueve años, 
presentarán los documentos siguientes: 

Instancia solicitando el ingreso, diri­
gida al señor director del Instituto, cer­
tificación de nacimiento y certificación 
médica de revacunación y no padecer 
enfermedad contagiosa.

Lss citados documentos deberán ser 
presentados en la Secretaría de este Ins­
tituto los días laborables de diez a una 
de la mañana.

Huesca, 1.® de Agosto de 193.3.

Con pinzas y guantes de goma

A modo de acose de recibo
Una publicación que se distingue por lanzar insidias usando un lenguaje impropio de 

quienes se precian de representar un sector de opinión, publica una carta que es una se­
rie de falsedades, reticencias, frases de doble fondo y malsana intención, que dice haber­
nos dirigido y no publicado en nuestras columnas.

La tal carta no expresa más que mentiras desde la fecha a la postfirma. Podíamos ha­
bernos ahorrado esta afirmación apresurándonos a decir que el autor de semejante escri­
to es un ex funcionario de la Diputación provincial, tristemente célebre por sus trapi­
sondas c intrigas y pendiente hoy del fallo de un expediente voluminoso y de varias de­
nuncias judiciales.

Dicho esto, huelgan explicaciones de nuestra conducta silenciando cuanto se dice en 
tono descompuesto, irrazonable y por sujetos sin la precisa solvencia moral. Nos respe­
tamos bastante ]>ara no descender a su nivel.

Se habrá observado que hasta hoy hemos despreciado cuanto se dice «avalado» con 
ciertas firmas. Hoy, que se nos busca la polémica por un individuo de todavía más baja 
estructura moral, no vamos a romper la costumbre.

Por otra parte, estando en vísperas de que hablen los Tribunales y jueces, sería 
ocioso hacerlo nosotros.

Ahora bien. Si lo que se pretende es que adelantemos el fallo de nuestra conciencia 
y el sentir de la opinión para hacemos—tal vez—incurrir en falta llevados de la indigna­
ción y asco que nos produce el firmante de la carta a que aludimos, tampoco conseguirá 
su propósito.

Esperamos confiadamente a comprobar que la conciencia pública no se equivoca en 
sus juicios, y que también esta vez andará acorde con quienes están encargados de 
interjjretarla.

Los comunistas originan al1>o- 
r o t o s

Querían manifestarse para 
celebrar la festividad del 

“Oía Rojo”
MADRID, I.—Hoy, con motivo del pri­

mero de Agosto, festividad del «Día Rojo», 
los comunistas han solicitado autorización 
para manifestarse en la plaza de Arguelles 
y dirigirse a la Puerta del Sol, en donde 
anunciaban que se disolverían pacífica­
mente.

La Dirección general de' "Seguridad ha 
negado la autorización solicitada, pero a 
pesar de ello han sido muchos los comu­
nistas que se han congregado en la citada 
plaza de Argüelles, siendo disueltos por la 
fuerza pública.

Se han vuelto a reunir y por las calles 
de Galileo y Rodríguez San Pedro preten­
dían llegar a Cuatro Caminos.

Al pasar un automóvil conduciendo 
guardias de Asalto han sonado tres dispa­
ros y los guardias han cargado con gran 
energía.

No ha habido víctimas. A las diez de la 
noche la tranquilidad se ha restablecido.
nituiiiiiiiiiaiiiiiiimiimiiiiiHiiiuitiiiimmiinnmiim

A. O a r d e s a
Garganta, Nariz y Oído

Ex Profesor Ayudante de la Clínica 
de Otorinolaringología de la Facultad 

de Medicina de Barcelona

Consulta: De i i a i y de 4 a 6

Coso Galán, 27, 3.°-Huesca

Fiestas de San Loi^enzo

Concurso de escaparales
La Comisión de Fiestas de San Lo­

renzo abre un Concurso de Escapa­
rates, que tendrá lugar a ios ocho de 
la tarde del día 9 del corriente mes, 
con sujeción a las siguientes bases:

1. ®' Pueden concurrir a este Con­
curso lodos los industriales de esta 
capital.

2. * Las inscripciones se realizarán 
antes de las doce horas del próximo 
dia 9 de Agoste, en la Oficina de In­
formación municipal, sita e n  los 
Porches de Vega Armijo.

3. “ Se adjudicarán tres premios. 
El primero, de 260 pesetas; y los dos 
restantes, de 100 pesetas.

4^ Igualmente se entregarán men­
ciones. honoríficas a juicio del J u ­
rado.

5.*̂  El Jurado que oportunamente

^Manifestaciones ¿el señor \Io>- 
reno Galvaclie

Dice que el partido radical 
socialista espera la contes­

tación del Gobierno
MADRID.!.—El secretario del Comi­

té Nacional del Partido Radical Socia­
lista señor Moreno Galvache ha hecho 
interesantes declaraciones a los perio­
distas. Les ha dicho que el último Con­
greso Nacional del Partido acordó pedir 
al Gobierno la rectificación de su polí­
tica y a ese efecto presentó un programa 
mínimo, que el Gobierno debe contestar 
aceptándolo o iio. Este acuerdo se adop­
tó con el voto favorable del ministro de 
Agricultura señor Domingo.

Se trata de un problema importantísi­
mo que el Partido Radical Socialista no 
permitirá que sea escamoteado por el 
Gobierno.

—¿Habrá Congreso Nacional extra- 
ordinario¿—ha interrogado un repór­
ter.

—No lo sé porque la minoría no tiene 
facultad para convocarlo. Será preciso 
que lo pidan las agrupaciones de pro­
vincias y en el número que exige el Re­
glamento.

Lo 4 iie dice el señor Galarasa
Ante el anuncio de la reunión que ce­

lebrará mañana la minoría radical so­
cialista, el señor Galarza, contestando a 
preguntas de los periodistas, ha dicho 
que no creía que en esa reunión se trate 
del programa mínimo que el partido en­
tregó al Gobierno.

IIUIII ■UUIIIUUt

Devolviendo tina visita

Las representaciones de 
Huesca marcharon ayer a 

Valencia
Ayer tarde marcharon á Valencia, para 

devolver la visita que aquella ciudad hizo a 
Aragón recientemente con motivo de la 
inauguración oficial del Caminreal, repre­
sentaciones de las Corporaciones y entida- 
dades de Huesca, presididas por el alcalde 
don Manuel Seiider.

Como genuina y destacada representa­
ción de la belleza altoaragonesa marcharon 
también las señoritas Dolores Atarés y Pi­
larín Aused.

lUI lUI mim
se designe, resolverá sin apelación el 
Concurso que por estas bases se 
anuncia.

Huesca, i.° de Agosto de 1933.—La 
Comisión.

El director general de Se­
guridad se encuentra en 

muy grave estado
MADRID,T.—Don Manuel Andrés, di­

rector general de Seguridad, que ayer su­
frió una operación quirúrgica, se encuentra 
en más grave estado del que se dijo. Parece 
ser que además de la apendicitis, el señor 
Andrés sufre un ataque de uremia.

Telegramas significativos

En honor al s e ñ o r Coll y p o r 
los fu e ro s republicanos

Gustosamente reproducimos el tex­
to de telegramas cursados por el pre­
sidente del Comité Republicano Radi­
cal Socialista al Comité Nacional y 
ministros de la Gobernación y Ha­
cienda.

No somos de los que ante un atro­
pello como el cometido con los seño­
res Culi y Béseos hayamos de callar 
por una disciplina mal entendida. 
Creemos que se hace un gran bien a 
los ideales republicanos, advirtiendo 
los yerros en que se incurre, para que 
ello sirva de saludable advertencia.

Por otra parle, esta solidaridad de 
los buenos republicanos hacia el se­
ñor Col!, es la mejor respuesta que 
puede darse a quienes no alcanzan a 
comprender que la historia y austeri­
dad del señor Coll está por encima de 
su filiación en determinado partido.

Ministro Gobernación.—Ministro 
Hacienda.—Presidente C. E. N. del 
P. R. R. S.—Pernanflor, 8, Madrid.

Protestamos enérgicamente ofensa 
inferida republicanos anteriores ca­
torce Abril en persona Sixto Coll pre­
sidente adornación todas agrupacio­
nes al ser destituido por maniobra 
impunista j^residencia Diputación don­
de era garantía máxima austeridad 
fnneiones públicas. Punto. Disentimos 
absolutamente m edida conducente 
evitar justas sanciones sustituyendo 
dos diputados momento resolución 
expediente, medida exactamente igual 
a la adoptada Dictadura misma Cor­
poración provincial para resolver ex­
pediente nombramiento. ^

República y salud.—El Comité del 
P. R. R .S.

A Y E R . vendimos MIL CAMISAS a 2’50 pesetas
pero puede V. visitarnos que podrá adquirir las que necesite al mismo 
precio, advirtiéndole que se encuentra completamente renovado el surtido

SED AS LISAS Y  ESTA M P A D A S, continúa la venta a 1,50 pts. m.

t r a j e c i t o s o (completos), d esd e  3,50 p ese ta s  uno

Almacenes de San Pedro S. A. Sncnrsal de Huesca
Ayuntamiento de Madrid
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T  eatro^'Odeón Teléíono n.” 2

SIEMPRE LOS MEJORES E S P E C T A C U L O S

MAÑANA JUEVES, 3
Repriss de la grandiosa superproducción M. G. M., inter­

pretada por Wallace Beery y Lcwis Stone

LOS 6 misteriosos
Un grandioso y emocionante 

drama del hampa, basado en la célebre novela de Scorpio

CeccarelH e« «m vencedor 
de Isidoro Graziaña^a

Ye está completado el programa de la 
formidable velada que Almazán, el entu­
siasta i)rnmotor local prepara para la no­
che del 10 de Agosto en nuestra Plaza de 
Toros.

El programa es realmente atractivo, de 
los que no se esperan; Jorge Almazán ha 
echado el resto en su confección y ha lo­
grado una composición verdaderamente 
estupenda y, además, «a propósito». Figu­
ran en la reunión algunos púgiles de valía 
internacional. Ignacio Ara, Ceccarelli y 
Martín Oroz; del primero no es preciso ha­
blar; en cuanto al italiano sólo repetire­
mos, diciendo que en España ha combati­
do sólo tres veces, venciendo al filipino 
Luis Logán, que se hizo famoso en Valen­
cia por ocasionar la muerte del levantino 
Badiola, y que ha boxeado ya con Ara, 
ante el que sucumbió por puntos difícil­
mente en Barcelona.

Ceccarelli ha boxeado en América casi

siempre, donde perdió ante el mismo Lo 
gán por k. o. en el j)rimer round (en Bue­
nos Aires), pero con anterioridad a sus pe­
leas en la Península. El semipesado italia­
no había vencido en América al famoso 
pesado español Isidoro Gaztañaga, y vino a 
España con ánimo de alcanzar el desquite 
de su derrota ante el filipino; lo consiguió 
plenamente al vencerle dos veces, después 
de realizar dos combates memorables que 
llegaron a entusiasmar a la afición cata­
lana.

Ante Ignacio Ara, Ceccarelli peleó es­
pléndidamente aguantando todos los rounds 
y más aún manteniéndose en un plan de 
igualdad que para muchos ha sido algo 
imposible de lograr ante el gran púgil ara­
gonés.

La velada es esta:
Rancho contra Velasco.
Martín contra Martínez de Alagón.
Miró contra Bosch.
Martín Oroz contra Mir.
Ignacio Ara contra Ceccarelli.

EL PUEBLO

Las Colonias esco­
lares municipales

El pasado lunes regresó del Fuerte 
de Fanta Elena a nuestra ciudad la 
primera colonia e&colar organizada 
por el Aynntamienlo. Eos niños lle­
garon contentísimos y satisfechos del 
excelente veraneo que han pasado en 
el término de Biescas.

Acudió a la estación a recibir a los 
pequefiucios numeroso público y ante 
el alcalde ejerciente don Agustín Del- 
plán y jefe de la Inspección provincial 
de Escuelas, señor Beltrán, fueron 
entregados los niños a sus familiares.

Ayer salió para Sania Elena, donde 
pasará todo el mes ele Agosto, otra 
Colonia escolar formada por 22 niñas 
y 22 niños.

El alcalde, señor Delplán, obsequió 
a los niños con boisitas de dulces, 
que aquéllos agradecieron en extremo

T O L D O
Sistema moderno, en muy buen es­
tado, con co'gante y cosiadillo, siete 
metros de largo, se vende a mitad de 
precio.

Razón: Coso de Galán, 23, tienda.

Sección financiera i

^̂2

Ignacio Ara
Boxeará el día 10 

contra el italiano Cec- 
carelH. El aragonés 
concede a este com­
bate una importancia 
considerable y pre­
tende vencer a su 
contrario pork.o. An­
te su pelea con Mar- 
cel Thül, la importan­
cia de este sensacio­
nal match que se efec­
tuará en Huesca la 
reconocemos todos.

Fútbol
El Deportivo Español de Burdeos jugará 

en Huesca los días 12 y 13, esperándose 
los partidos con mucho entusiasmo, porque 
se tiene conocimiento sobre la verdadera 
valía del equipo francés, que es uno de los 
mejores del Centro-Sur de Francia.

Viene con abundantes españoles, profe­
sionales de Guipúzcoa y Rioja, y acompa­
ñados de varios excursionistas.

Sería conveniente dar a esta visita un 
carácter oficial y tener con los de Burdeos 
las atenciones mismas que los del Club 
Deportivo Huesca se vieron rodeados

Cambio del 1 Agosto de l933
interior 4poriU 0....................  68'ÜO
Aniortble. 5 por 100 em. 1900 93‘00

» 5 por 100 » 1917 88‘50
» 5 por lUÜ . » 192() 98*75
» 5 por HX> » 19^7

sin impuestos............................ 98*90
Aniütble. 5 por 100 em. 19^7

con impuestos............................  89*10
Amort])le. 3 por 100 em. 1928 71*o0

. 4 por 100 »• 1928 87‘00
» 4‘50 por 100 » 1928 90‘50
» 5 por 100 » 1929 98*75

Deuda í ’errov. 4.5Ü por 100 .......  87‘00
» » 5 por 100 90‘75

Crédito B. Hipotecario 4 por 100 00*00 
^ » 5 por too 9100

» 6 por 100 100*35
Acciones Banco de España.. . .  540*00

H Minas del Rif............. 000 00
» Chades.............  000*00
« Petrolillos........ 26*00
» Carapsa^.»...... 114*00
» F. C. Norte de España 188*75
,) F. G. M.-Z-A.... 137*50
» Ordinarias Azucarera 00*00
» Explosivos....... 620*00

Felgueras ...................................  000*00
Bonos oro ..................................... 200*50
Tesoro 5 y medio por 100...........  102*00
Tabacos........................................  192*60
Telefónicas Preferentes............. 107*50
Telefónicas Ordinarias............. 000 00
EléctricasReunidas Alicante 1.**. 000*00

MONEDA EXTRANJERA
Francos........................................ 46*85
Libras...........................................  39*85
D ólares........................................ 8,90
Suizos...........................................  232*00
Belgas..............................................Iú7‘25
Liras.............................................  63*20
Reichsmark.................................. ^‘84

(Servicio facilitado por el Banco 
Español de Crédito.)

sus visitas a Reveill, Cazeres, Toulouse y 
Olorón.

Un error
Ayer dimos la noticia de que el tiempo 

invertido por los ciclistas en la carrera del 
domingo fué de tres horas y un minuto el 
primero, etc., cuando lo que quisimos es­
cribir fué que la llegada del primer corre­
dor fué a las seis y un minuto de la tarde, 
etcétera, o sea, que invirtió dos horas y 
dieciséis minutos en el recorrido.

Pamue dai Deporte
¿Por qué es el preferido? Porque es el lugar más sano, agradable y 
delicioso para verano. La magnífica piscina de 770.000 litros de agua 
transparente, depurada por los medios más modernos, es la tercera 
en España que cuenta con estación depuradora, renovación constan­
te de agua y entrada diaria de 110.000 litros, aprobada por este G o­
bierno civil, cuyos informes favorables del señor arquitecto e inspec­
tor de Sanidad, miembros de la Junta consultiva e inspectora de Tea­
tros y Espectáculos públicos de la provincia, dotada también con ser­
vicios de médico y practicante, baños, etcétera, conceden a usted las 
mayores garantías sanitarias y de seguridad, abierta desde las seis 
de la mañana a las doce de la noche. De once a doce y media de la 
mañana, reservado para señoritas. Todos los días de siete y media a 
nueve y media, gran BAILE VERMOUT; a las diez y media,

función de ciue.
Entrada única, veinticinco céntimos. Esmerado servicio de ambigú,

Escabeche de bonito, en barril •
Tocino salado b la n c o ..................

» pemil > ..................
Codillos de ja m ó n ......................

6.00 pts. hilo
3.00 » » 
2,50 »
4.00 » »

TOCINERIA Y SALCHICHERIA

I H a r t í n  A l c á z a r
Ramiro el Monje, 3 y 5  H U E S C A

neveras PIRINEO La mejor 
m a r c a

: I

¿ííSÍS't.'.- ..Si??. ;>S

Se construyeo en iodos los tamaños
Consultar precios que se 
remitirán sin compromiso

U N  V E R A N O  
D E L I C I O S O

■
y*

Con una nevera PIRINEO pasará Vd. un ve­
rano delicioso. En los meses de rigurosa tempe­
ratura, cuando el calor insoportable quita tod* 
apetito, ¡qué placer tener siempre a mano agua 
resquísima, fruta poco menos que helada y do- 
fblemente deliciosa, tomates muy fríos, legumbrue 
tiernísimas para riquísimas ensaladasl

T a l l e r e s
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t e l l a r
B I N E F A R

S E  O F R E C E
dos gabinetes, con balcón a la calle, 
independientes.

Razón en esta Administración.
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Los mejores cafés
Oasa

Cabrero
Tueste diario de las me­
jores calidades por el 
procedimiento paten­
tado ZIMA. Pruébelo y 

será cliente asiduo

Coso Oofcía HeriiáoÉz 103 lelélooo 331

O T O
Diesel-Denz, aceite pesado 12-14 HP, 
arranque en frío, gasto insignifi€ai>te> 
0,37 céntimos hora, para trilladora, 
riegos, etc.

Ocasión magnífica, y como mate­
rial sobrante, nuevo, véndese por* 
3.5oo pesetas, Facilidades.

Cabestany, 6-Teléfoiio 243-Huesca.
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á s O u I a
Semin*aeva, de 5oo kilos de fuerza, 

y un m ostrador de madera de cinco 
metros.

Se venden en buenas condiciones. 
Informarán en la Administración de 

este periódico.

“ Editorial Popular S . A „~ H uesca

LEGISLACION OBRERA

La oÍ3B*a OabierBia
B*e p  u  b  i i o a  ii
les limita el ejercicio del derecho de huelga, por lo ciul es justo con­
cederles también una mayor garantía de e.stabilidad en el empleo.

Capítulo SIB
Las ocbo Úisposücioues íauclameatales

Ofrecemos en esta tercera parte de nuestro estudio uti análisis de 
cada una de las ocho disposiciones que constituyen el conjunto orgá­
nico a que nos hemos referido al princi])io, y en las cuales se halla 
plasmada la política social iniciada por la República.

He aquí los títulos de las disposiciones en cuestión:
1. ® Ley regulando e.l contrato de trabajo.
2.  ̂ Ley sobre Jurados mixto.s [jrofesionales.
3. ** Ley sobre organización nacional de la colocación obrera.
4. ** Decreto de reorganización del ministerio de Trabajo.
5. ** Ley de creación de las Delegaciones provinciales de Trab ijo.
6. ** Ley sobre Asociaciones profesionales.
7. ** Proyecto de ley sobre G»ntrol obrero en las Empresas.
8. “ Ley estableciendo el régimen jxirídico de las Asociaci • íes 

cooperativas.

Ley regulando el Contrato de Trabajo
Fvmdamexitos

En todas partes la acción social se ha desarrollado más en el sen­
tido de la protección y tutela de los individuos o grupos económica­
mente más débiles (niños, mujeres, etc.), o en el de la previsión o de 
la higiene del trabajo, que en el sentido de reconocimiento de los 
derechos y capacidades de los trabajadores. De aquí que en la mayor 
parte de los pueblos se carezca aún de iina buena Ley de Contrato de 
trabajo y hasta en Alemania no haya sido posible todavía convertir en 
Ley un excelente proyecto de esta cla-se.

En España, el antiguo Institute*de Reformas Sociales vivió y murió 
trabajando en una Ley de Contrato de trabajo; en el Código de Traba­
jo de 1926 se incluyeron algunos artículos que constituían evidente 
progreso, pero que eran insuficientes y fragmentarios. La Ley actual, 
en cuya pieparación se han tenido muy en cuenta los ejemplos y las 
doctrinas extranjeras, responde, sin embargo, a la experiencia pers(v 
nal del ministro y a las enseñanzas recogidas por el mencionado Insti­
tuto. Sus normas fundamentales son dos:

a) En cuanto a la finalidad, substituir el régimen de necesidad y 
de fuerza en (jue anteriormente se producían las relaciones entre d  
capital y el trabajo, por un régimen de humunidad y de justicia; quitar 
al trabajo la condición de simple mercancía valorada según los princi­
pios de la oferta y la demanda, para convertirlo en vínculo de colabo­
ración condicionado a la vez por las necesidades económicas y los 
principios de justicia.

b) En cuanto al procedimiento, substituir el contrato individual, 
injusto casi siempre por la falta de independencia económica de los 
trabajadores, por el contrato colectivo en el que fuerzas equilibradas 
pueden pactar relaciones justas. N(* se ha extremado, sin embargo, la 
nota en este sentido, reconociéndose los contratos individuales y no 
haciendo obligatoria la actuación de los Sindicatos.

R.e<|msitos y modalidades

Se dedica después un largo capítulo a señalar los requisitos y los 
efectos de los contratos. Se distinguen los contratos individuales y los 
colectivos, según sean uno o varios los obreros á quien afecte, y se 
exige contrato escrito en los individuales que versen sobre salarios 
superiores a 3.000 pesetas por año, y para todos los colectivos, sea 
cual fuere la cuantía de los salarios.

Luego se exponen algunas medidas en garantía de que los salarios 
a destajo, los sistemas de participación en los beneficios, o las sancio­
nes impuestas, no redunden en perjuicio del obrero; tales son el dere­
cho dé rectificación o de compensación en el caso de que al calcular 
el tipo de destajo se hubiera cometido error grave del que resultara 
perjuicio extremado (derecho reconocido también al patrono); asimis­
mo el derecho del obrero en los casos dudosos de participación en los 
beneficios a que se le muestren los libros de contabilidad y a acudir si 
fuere necesario al Jurado Mixto o a un perito contable. En cuanto a 
sanciones, se afirma que no podrán imponerse sino aquellas previstas 
en los contratos escritos ni dar publicidad a las que fueran impuestas. 
En cuanto a las multas, no podrán de ninguna manera beneficiar al pa-
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E R V A  S .  A.
C o m p a ñ í a  e s p a ñ o l a  de S e g u r o s  G e n e r a l e s .

Pl MARGALL, 16 MADRID
Capital escriturado. P e s e ta s .............................................  10.000.000
Capital suscrito. Pesetas . - ........................................  4.034.200
Capital desembolsado. Pesetas........................................  1.434,865
Inscrita en el Registro que establece la ley, por orden ministerial de

25 de Febrero de 1933
Sub Dirección para la Don Ramón Cssaus Bernad
provincia de Huesca Agente de Negocios

Calle Lannza» números l5 y l7 
Seguros sobre la vida, incendios, cosedlas, accidentes, responsabili* 
dad civil, automóviles, transportes marítimos y terrestres, robo, etc.

if, S. Í1.-1I if f

Coso Galán, 20 Teif. 78

Escabeche de Bonito en Barril, Superior a . • . pesetas hilo
lamón seco del país, lo me¡or a .......................... 14 id id
Tocino de Jamón, a 4, 4,50, 8 y ........................... lo  Id id

Pescados frescos, recibidos directamente de los puertos 
Fábrica de Hielo — Cámara Frigorífica

Esta nueva Imprenta, dotada de los más modernos 
elementos, realiza toda clase de trabajos tipográficos. 
Tarfetas de visita; Impresos de todas clases; Recorda­
torios; Memorándums; Talonarios, etc. - Para encargos 
dirigirse a la Administración, Coso 6 . Hernández, 45.

UlNDISCUTÍBLLü
EL TtíATA-MlLStO MODERNO MÁS RÁPIDO Y EFICAZ

CONTRA LAS

(  ! D i  ! L © 3  ¡ P > i € I H I © S
j y  AFECCIONES DE LA PIEL. QUEMADURAS.
1 HERIDAS INFECTADAS. SABAÑONES LILCE-

RADOS. VAfiiCílS, ETC -
ggfT T ^gi; t o d o  gRODCCrO  AFI&IQGO OE VENTA £ N  LAS FARNACTAS

!iiiiiiO iiooooooroim iio wiioooofm Rm im inRHiMio n s o n o o o (

TONIFIQUESE
GDB « t  p C M te ro fto  I P n l o o  r e c o n s l U u y e n i e

I M I E I T A b A l H l i l N I A l
p n r a  tocto* to s  c a s o s  d e  a n e m ia ,  d e b i l id a d  g e n e ra l ,  

m u w a te c e n c la .  m a la *  m e n s tru a c io n e s , 
tn o p e x e n c la . d e p re s io n e s . ej<x

D E  V E N T A  E N  T O O A S L A S F A R M A C I A S  f

Fábrica de SOM M iERS m etálicos
S 0 l 1 O I * f l S  Sommiers en la fá­

brica y se economizará dinero

Higiénicos
interminables
Comodidad

Sommiars para "CAMA TURCA” fabrica-
dos con patas plegables

IM P O R TA N TIS IM O ; Arreglos de toda 
clase de sommiers en el día n m

Talleres meeánleos de Cerrajería 
D E S I D E R I O  B A G E

iUi

[til ifíri

Fábrica y talleres: Padre Huesca, 11 H U E S C A

J. SAN AGUSTÍN

Manufactura de toda clase de grabados. Placas grabadas químicamen- 
íe,̂  precintos de todas clases, folladores, imprenlillas, sellos cauchú 
elástico, almohadillas y tintas para sellar. Los pedidos de sellos de 
cauenu son servidos a las veinticuatro horas. Pidan precios y cetálog©

Plaza de la yaiversidad, 0 Teldfaio H U E S C A

visitaiiies, Turisfas ¡atehcioii
Al visitar Huesca, no* olvidéis [hacerj el itinerario calle SAN JORGE-PLAZA
MESNADEROS (Barrio Nuevo),fporque en él encontraréis la EBANISTERIA

Fid Uall
donde se surtenTto- buen gusto, de todo lo ne-
d as  las parejas de BH ■■ ■ cesario para construir |su nido

Esta CASA tiene SECCIONES de EMBALADORES y BARNI- 
-s- -I- ZADORES a DOMICILIO -a- -s-

FÁBRICA DE MARCOS PARA FOTOGRAFIAS

Grandes depósitos de muebles
JUI'SCO M I M B R E  M É D U L A

SERVICIO ESPEOAL PARA BODAS Y BANQUETES

LEANDRO LORENZ
Porches Vega Armíjo Teléfono l99-X H U E S C A

raĉ siTis.: « « • « • i ' y

ACEITES; MARCAS

ALRiAOEN DE LU B R IFIG A N TES
F is k e ’s, Crescent, 
V a c u n ,  Monopolio.

Aceites superiores para Autos y Tractores. Aceite espe­
cial y grasas para maquinaria agrícola. Algodones para 
limpieza de autos y maquinaria. Aceite a granel. Mono­
polio D, 4 a 1 75; D, 8 a 2; D, 12 a¡2‘25; y D, 19 a 2*35

pesetas [litro

PLAZII DE [D n E E P E IO D  ARENAL (aotes Iñ liilO fia D ), N Ü f O  1, DoplíiaDo

i i e E i i i i i Batería de cocina - Vajilla - Cristaiería 
Especialidad en artículos para regalos

PRECIOS IN C O M P ETiB LES

U E B L E S Visite nuestra EXPOSICION .y en ella encontrará el regalo
práctico por muy poco dinero

Facilitamos presupuestos para Colegios, H o ­
teles, Comunidades, Casinos Oficinas, etc. etc. La Argentina

Almacén de 
m a d e r a s

ALERRE (Huesea)

Tarjetas de visita, Sobres 
Cartas, Memorándums, etc, 
se entregan en el día en los 
nuevos talleres de Artes 

Gráficas de
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OBSERVATORIO METEOROLOGICO

Barómetro a O.® y nivel tíel mar, 7 Ĥ,8; Humedad 
relativa,44 por i00. Velocidad en 24 horas, 918 kiló­
metros Estado de! cielo, despejado Tempera­
tura máxima a la sombra, 30,8. Id. mínima id., 15‘0 
Idem en tierra, 13,5. Oscilación termoinétrica, 17,8 M *  I d

T S a H E fe T K C  6  p S
A Ñ e  2 4  „

M IM EI0 « i m *  f O c i l s .

Instrucción y cultura
£,1 escalafón del Magiste­
rio y los folletos

En las corridas de escalas mensuales, 
se refleja el estado del escalafón, a todas 
luces desproporcionado e irregular. Mi­
rándole, se Ven cerradas las puertas a 
los ascensos, pues se pasan muchos 
meses en que varias categorías no con­
siguen uno sólo, por estar recargadas en 
número, en razón inversa a lo que ocu­
rre con otros Cuerpos.

¿Cuándo llegará la hora de darle una 
proporcionalidad normal y equitativa? 
En la próxima reforma que se anuncia, 
algo se puede hacer si se pone a contri­
bución la buena voluntad que se prego­
na. Allá veremos.

Y, a propósito de este asunto, ahora 
se publican todavía rectificaciones de 
los folletos que se cerraron en Diciem­
bre de 1929. ¿Por qué no se publican 
normalmente, en las fechas que está dis­
puesto. ya que al Estado con ello no se 
le grava?

Interesante sentencia
Esto de los pleitos al Magisterio es 

una pesadilla, no porque en sí sea «plei­
tista», sino porque a ello cotidianamen­
te se ve obligado.

La Administración central, los Ayun­
tamientos, los caciques. Véase el núme­
ro de los que hoy tienen pendientes por 
diversos asuntos, y en particular por 
resolución de nombramientos. Y no di­
gamos los que dejan de entablarse, per­
diendo derechos, por evitar gastos y mo­
lestias. Culpa de tal anormalidad—que 
resta entusiasmos y energías a la fun- 
ciiíri escolar—es el coiiíusionismo de la 
leg is l^ó n  y la multiplicidad de dispo­
siciones contradictorias.

Por otra parte, el abuso de l,as autori­
dades locales, mermándole derechos o 
recargándole deberes al maestro, en 
quien ven muchas veces un sér «extra­
ño* en el pueblo y alicuando no falta la 
ingerencia del cacique, cuya potestad ha 
de acatar, cual sus inconscientes brace­
ros, si no quiere verse perseguido.

Mas entre todos estos problemas que 
al Magisterio acucian y que espera im­
paciente su resolución están la manera 
de hacer efectiva la indemnización por 
casa y la cuantía en el reparto de utili­
dades. En los pueblos, antes como hoy, 
saben la manera de eludir responsabili­
dades.

Mas vengamos al caso actual, que es 
el siguiente:

«En la ciudad de Marbella, el 15 de 
.lunio último, se vio el juicio en el que el - 
maestro don Emilio Pina Millán deman­
dó en juicio verbal civil al Ayuntamien­
to de esta ciudad, en reclamación de 
cuatrocientas cincuenta y ocho pesetas 
con veintiséis céntimos que le adeudaba 
de once mensualidades vencidas de la 
suma consignada en los presupuestos 
municipales para el pago de la casa a 
los maestros nacionales, más los intere­
ses legales y costis.

Resultando: Que el demandado estima 
que el actor no tiene carácter de funcio­
nario municipal y, por tanto, la enti­
dad, su representada, está libre de aten­
der de modo preferente el pago de la in­
demnización reclamada, teniendo en 
cuenta que el Reglamento de funciona­
rios municipales, eii su artículo 116, 
preceptúa que no se haga ningún pago 
de carácter obligatorio diferido, como el 
que motiva esta reclamación, hasta tan­
to no hayan sido satisfechos los haberes 
de los funcionarios técnicos, facultati­
vos y subalternos, que están en parte 
impagados.

Resultando: Que el demandante repli­
có que los maestros nacionales, como 
funcionarios técnicos del Estado, deben 
regirse pOr las normas señaladas para 
su Cuerpo en el presente caso, aducien­
do a su favor la tesis del real decreto de 
5 de Mayo de 1913, apartad 19 del ar­
tículo 19, el real decreto de 28 de Febre­
ro de 1919, que afirma que los alquileres 
por casa-habitación los deben cobrar los 
luncionarios por mensualidades venci­
das, y, aunque reconociendo moralmen­
te el derecho para funcionarios munici­
pales a cobrar antes sus haberes, no es 
tolerable el abandono reiterado a esta 
atención de Primera enseñanza, que di­
versos textos legales marcan también 
con carácter de preferentes, contenién­
dose estas doctrinas en los diversos Es­
tatutos publicados para el Magisterio de 
Primera enseñanza, y especialmente en 
el vigente.

Fallo: Que debo Cvindenar como con­
deno al Ayuntamiento de esta ciudad a 
que abone a don Emilio Pina Millán la 
cantidad de cuatrocientas cincuenta y 
ocho pesetas veintiséis céntimos que le 
reclama y en las costas».

Si la justicia obrase siempre como en 
este caso; es más, si no hubiese necesi­
dad de recurrir a tales extremos, ¡cuán­
to ganaría la enseñanza! Sería prueba 
inequívoca de que ella y sus maestros 
interesan a los pueblos...

Consejo provincial de Pri­
mera Enseñanza

Relación de los maestros y maestras de 
la provincia de Huesca que han verificado 
las pruebas que determina el Decreto de 
14 de Enero último y que son propuestos 
por las Comisiones Calificadoras para el 
pase al primer escalafón del Magisterio 
nacional:

Zona —Elvira Cored Nasarre, Patroci­
nio Lacueva Gresa, José Beneded Sán­
chez, Pilar Clavero Sichar, José Noguero 
Lacambra, Rosa .de Gracia, Victoriano 
Morlán Lafarga, Leandro Sanclemente 
ürús, Basilisa Foncillas, José Vispe Gil, 
Estefanía Urieta López, Eduardo Latorre 
CTarimón, Mariano Sampietro Ena, Jesús 
Casas López, Valentín Nasarre Anoro, 
Visitación San Agustín, Pablo Gallego Ca- 
rrey, Rafael Muñoz Betrán, Ricardo Azorín 
Navarro, Juan Penetró Aunós, Dolores An- 
toni Salas, Félix Más Plana, Josefa Guime- 
rá Sendra, Domingo Tardós Escartín, Ma­
ría González Sampietro, Felipe Montolíu 
Canales, Gregoria Martínez Brun, Enrique­
ta Atarás Ara, Antonio AntoHn Villanova, 
Isidro Mir Loncán, Felisa Abad Salcedo, 
José Sesé Callan, Gregoria Revuelta Sán­
chez, Simón Soler Valenzuela, Natividad 
Laviña Barran.

Zona 2.®—María Gabarre Alastrué, César 
Fortacín Mirallas, Esteban Abizanda Gon­
zález, Justina Mata López, Lorenza En­
cuentra Jalle, Martina Paules Palacín, Pilar 
Sopeña Burrel, Lcandra González Láíii, 
Miguel Jame Ferrer, Teresa Cabezas Lala- 
na, Bernardina Naval Juste, Catalina Cera, 
Marró, Enrique López Marro, Isabel J. Ca- 
tiviela Ara.

Zona 3.“—Antonio Aguüar Olivera, Ju­
liana Almudévar Salinas, Fidencio Ruiz Ce- 
brián, Luisa Aded Solanilla, Fidela Gam- 
bón Turmo, Rosalía Clavero Sichar, Emi­
liana Lafuente Lanaspa, Sabina Latorre 
Arias, Carmen Baldos Serra, José Castañe­
ra Escaned, Evarista ITernández Bailo, An­
tonia Marco Meler, María Dueso Laguna, 
Serafina Montolio Canalés, Pilar Santama­
ría Baldellou, Segunda Gracia Beltrán, Te­
resa Tomás Riverola, Carmen Romera Oli- 
vet, Pacífico Ubieto Mainer, Joaquina Blanc 
Abadías.

Zona 4.'*—Bienvenido Sarasa Moliner, 
Basilio Ciprián Casajús. María López So­
lano, Francisca Gascón Escartín, Juana Ma­
lón Sanz, Mariano Tricas Sipán, Luis Ló­
pez López, María M. Rivas Botiller, María 
Forniés Alcolea, Concepción Rived Car- 
bonell, Aurelia Ferrero Martín, Matilde 
Elizalde, Manuel Mairal Hijos, Víctor Ibor 
Lasardo, José M.® Mur Coterón, Juan Na­
sarre Anoro, Mariano Constante Arán, An­
tonia Lacasta Rasal, Segundo López Allué, 
Engracia Abad Salcedo, José Cabaiio Te­
rrón, Andrés Betrán Piedrafiita, José Be- 
Ilosta Aguilar, Simeón González Laín, Ju­
lia Malón Sanz, Carmen Marcos Laplaza, 
Anselmo Jordán ütín, Antonio García Gas­
tón, Dolores Calvo Castelnou, Mauricio 
Acín Pelcstü, Carmen Burriel Vitaller, Ju­
lia Bravo Martínez, Pedro Sarvisé Pardo, 
Mariano Pascual Sanagustín, Tomasa Gon­
zález Laín.

Zona 5.®—María Pueyo Costa, Pablo Pa­
lomero Santamaría, José Llena Enjuanes, 
Balbina Montalbán Roldán, Valera Bafaluy 
Denan, Miguela Rey Estallo, Nicasia Sanz 
Andueza, Eduvigi.s Barea Liiiés, Rosa Fe- 
rraz Colomina, Dolores Paredes Gállego, 
Jaime Pifarré Perna, Pilar Giménez Arrue­
go, Bárbara Camarillas Calvo, Lucía F. Gar- 
cés Calvoj Adela Cañas Bierge, Catalina 
García González, Rita Ibáñez Leras, Joaqui­
na Martínez Galea, María Castell Capdevila, 
Agustín Cónsul Zamora, Pilar Caballé La­
cayo, Celestina Martín Galindo, Josefa Mon- 
clús Subirá, Lorenza Bara Escartín, Rosa 
Sorribas Franco, Juan Ciprián Duaso, Ma­
na Larroche Rivarés.

Zona 6.®—María N. Palacios Juste, Vic- 
torina Saso Palacios, Generosa Latre Cebo­
llero, Amalia de Gracia, Joaquina Llevet 
Qerco, Recuerdo Boya Saura, María del 
Carmen Caballero Casuco, Francisca Calvo 
Claver, Ramón Calvera Lagüens, Ramona 
Gros Cor, Carmen Nolla Sarda, Teresa Pas­
tor Alcón, Raimunda Sanromá Montaner, 
Elvira Cervera Forres, María Isabel Villa- 
raóii Navarrete, Joaquín Prast Badía, Sofía 
Redondo Clusa, Nunilo Broto Snpervía, Ra­
món Iglesias Francés, Alfredo Borobio Gi­
ménez, Encarnación Belío Gil, Casiano 
Mendoza Turmo, José Pardina Duesao, 
Emilia Carrera Turmo, Ramón Pallás Pra- 
des, Jesús Capdevila Sánchez, José María 
Blasco Salas, Judit Múñez Araus, Miguel 
Castel Barrabás, Antonio Latre Castillo, 
Julia Biezma 'd e  la Cruz, Teresa Carrera 
Gaidín, Ruperta Mendiburo Puig, Milagros 
Javierre Armisén,Constancia Aznárez Peiré, 
Teresa Filiat Pinos, Concepción Navarro 
Adán, Dionisia Rodríguez García.

Lo que se hace público para general co­
nocimiento de los interesados, trasladándo­
se esta misma relación al «Boletín Oficial» 
de la provincia a los efectos legales.

Huesca, a i.® de Agosto de 1933.—El 
secretario del Consejo provincial de Prime­
ra Enseñanza, M. Sánchez de Castro.

T a u r i
Domingo Ortega

La historia del toreo no registra 
caso semejayxl'e al lado con Domingo 
Lópe^ Ortega.

Este, hoy sol de la torería, viyxo al 
yyxwxdo eix el ioledayxo pueblo de Bó­
rax el día 25 de Febrex'o de igoS.Hijo 
de modestos labradores cerró la ins­
trucción primaria  >• luego fué dedica­
do a las labores py'opias del campo. Se 
reveló coyxtra este destino porque sxi 
i)Klinación era otra: era la de luchar 
como fuese para alcaxx^^ar gloy'ia y  di- 
yxero, viendo que su sino estaba en la 
lidia de ?*eses bravas ¡Privilegiada hx- 
iuición!

Valiéndose de mil yyiedios consiguió 
torear en la plai^a de Cay'abanchel el 
día 14. de Julio de i Q28, no quedando 
nm y bien, por cierto, aunque no se le 
ajiwxciaba como profesional. Después 
y  con m il apuy'os fué toreando por al­
gunos pueblos de su provincia, hasta 
que por Jin, el avispado Domiyxguiyx,

Jugara de provideyxcia, lo sacó a 
Jifxes de la temporada de ig3o en la 
Monumental de Barceloyxa, doyxde 
at'mó ima verdadera revolución, repi­
tiéndole cuatro veces seguidas, dejayx- 
do el sabor de que era la revelación 
más Jiryne del año.

Y  así fué, eyx efecto; no se equivoca­
ron los aficionados barceloneses. A l 
año siguiente, ig3i, el 8 de Mar^o, 
toiyxó la alternativa en Barceloxia, de 
yyiayxos del ynalogi'ado ‘s.Gitanillo de 
Triana» y  sieyxdo testigo Bay'rei'a. Y  
aquí empieza lo asombroso, desde esta 
fecha hasta el i5 de Noviembre, fue- 
y'oyx g3 lás corridas que toreó, alcayx- 
^ayxdo eyx un 80 por ciento de ellas, 
éxitos siyi precedeyxtes. Aim los que 
vaticinaron brillante porvenir a este 
diestro, se sorprendieron de su rápida 
y  triunfal can era.

Llega a la temporada de igS2 y  
coyxtinúa lay'acha mejorándose si cabe 
y  termina como el anterior quedayxdo 
en el primer lugar de los ases. Toreó 
gi corridas y  perdió 25 por diversas 
causas, llegando pues, a coyxh'atar 116 , 
cifra que yxadie había alcans;ado.

Y  si es eixJa preseyiie, continúa a la 
cabera por el 'yxúmey'o de corridas y  
por los éxitos. Podríamos agotar los 
adjetivos pura eyxsal^arle, pey'o no 
hace falta. Ortega es el torero hon­
rado, valeroso, dominador, y'ccio, sin 
trayyxpa. Ortega es el torero que a ca­
da toro le da lo que precisa, lo justo; 
es el que ynanda. Ortega es el forero 
que torea al toro, no al público; es el 
que eyx todas las suertes echa valor uni­
do al arle y  sabiduría. Y  para qué 
decir más; Ortega es hoy el «üyxico», 
asi, el «único» que torea.

E l próxiyno día 10, hemos de verlo 
aqxii y  estoy conveyicido de que el pú- 
plico me dará la ra{ó)x.

Otros festejos

Oíros festejos iauriyxos tendreynos, 
que conio sabemos empe^aráyx el pro- 
xiyyio domingo con el deserxcajoyxa- 
nxieyxto de los toros para el día 10 y  la 
lidia de dos becerros por « Vaqueritor> 
y  «Niño de Cuartea con sus cuadri­
llas; y  para el i i  se está idtimayxdo 
ima yiovillada que constituirá tm acon- 
teciynieyxto por la yxovedad, pues actua­
rá una cuadrilla de señoritas toreras 
que lidiayán dos becer'ros y  a conti- 
yxuación Daniel Obón y' Marcial L ar  
tanda II, darán cueyxta de cuali'o bue­
nos yno^os de casta. Otro dia daré más 
detalles.

Marmolillo.
■niui

Documentos interesantes

Para filar actitudes bien definidas
Sospechando que en lo fu tu ro  había interpy'eíacioyxes tendenciosas al juagar  

lo ocurrido acey'ca del cese de los señores Coll y  Béseos en la Comisión Gestora 
de la Diputación Provirxcial, publicaynos los ojicios cruzados eyitre el señor 
gobernador civil y  el señor Coll.

Por ellos verán los lectores la discreción, delicadeza y  justicia  de uno, y  
la yyxaney'a de comportarse y  enjuiciar del otro, ambos dentro de un criterio 
republicano intachable.

Hacia falta  la publicacióyx de estos documentos que so)x coniplemeyxtarios. 
Asi queda Jijada de manera incontrovertible la posición y  actitud adoptadas.

Gobierno civil de la provincia de 
Huesca. — Negociado primero.—Nú­
mero 834.

Con esta fecha y en uso de las atri­
buciones que me están conferidas, he 
dispuesto cese usted en el cargo que 
como miembro gestor de la Diputa­
ción de esta provincia venía ejer­
ciendo.

Me complazco en manifestarle que 
quedo altamente satisfecho de la pro­
bidad, laboriosidad y buen gobierno 
que puso usted en todo momento en 
el desempeño de sus funciones.

Viva usted muchos años.
Huesca, 28 de Julio de iqSS.—El 

gobernador civil, P. Massa
Señor don Sixto Coll.— Huesca.

Excelentísimo señor:
Recibo su comunicación fechada 

ayer por !a que se me destituye del 
cargo de gestor de esta Diputación 
provincial.

Hubiera sido desertar abandonar la 
función en los inoinentos actuales, 
cuando, pi'ecisamente, tras una lucha 
que nunca quisiera comprender, pa­
recía llegada la oportunidad de cum­
plir lo que al pueblo ofrecí, que es lo 
que el pueblo pedía y merecía.

Se me destituye. Los republicanos 
de todos los matices que me eligieron 
su presidente cuando se combatía al 
Poder monárquico, tienen que saber 
que un republicano de mi cepa sólo 
deja de hacer República cuando el Po­
der, sea monárquico o republicano, 
se lo impide.

Mi separación de las funciones pú­
blicas es un tanto que ganan los upe- 
tistas de ayer disfrazados hoy de re­
publicanos, para seguir disfrutando 
las ventajas del mando sin austeridad. 
Es el triunfo de los osados desapren­
sivos.

Me duelen estas cosas, no por lo 
que a mí afectan, sino porque, genera­
lizadas, representarían el hundimiento 
del régimen republicano.

Medio siglo de vida republicana, 
rne autoriza para expresarme así ante 
la representación superior en la pro­
vincia del Régimen por el que he lu­
chado medio siglo.

Agradezco los elogios que hace de 
mis funciones.

Viva V. E. muchos años.
Huesca, 29 de Julio de io33.
Excelentísimo señor gobernador ci­

vil de la provincia.—Ciudad.

Riegos dei Alto Aragóo
Reproducimos nuevamente el Acta de la 

Asamblea de Lanaja celebrada el día 19 del 
pasado Julio.

Tal documento merece los honores de 
ser divulgado con profusión, ya que pune 
de relieve la identificación de EL PUEBLO 
con el pensamiento de la zona regable, 
pues ni la menor discrepancia se advierte 
entre los acuerdos adoptados en Lanaja 
y las campañas mantenidas en estas co­
lumnas.

Acta de la sesión celelirada por 
las representaciones de la zona 
de Monearos como reunión pre> 
via de la Asaml>lea ma^na pro 

ü-ieáos Alto Aragón
En la villa de Lanaja, provincia de 

Huesca, a diez y nueve de Julio de mil 
novecientos treinta y tres; reunidas las 
Comisiones antes expresadas, según 
convocatoria llevada a efecto por el al­
calde del Ayuntamiento de Robres y 
presididas por el de Lanaja. se procedió 
a dar cuenta de los extremos objeto de 
estudio por los *.0 ivocados.

Acto seguido y después de discutidos 
suficientemente los puntos a tratar, por 
unanimidad se acordó:

1. ® Que la zona de Riegos del Alto 
Aragón (Sobrarbe, Somontano y Mone- 
gros) exige sea respetado su proyecto de 
Riegos y su ley especial de 7 de Enero 
de 1915, en todas sus partes, y que se 
intensifique la construcción de sus obras 
con la máxima rapidez.

2. ® Que la zona señala como obras 
de necesaria urgencia, acueducto de Tar- 
dienta, túnel de la Sierra de Alcubierre, 
Pantano de Mediano, Canal del Cinca.

3. ® Como solución inmediata de la 
crisis de trabajo, se impone la necesidad 
de subastar inmediatamente un trozo de 
trinchera aguas abajo del túnel de la 
Sierra de Alcubierre; establecimiento de 
tres turnos diarios de obreros en el 
Acueducto de Tardienta; subasta total 
del tercer tramo del Canal de Monegros, 
o sea hasta La Cartuja.

L® Continuación de la acequia del 
Flumen para regar sobre 600 hectáreas 
del término municipal de Castejón de 
Monegros; que se haga la derivación 
procedente para el riego del término de 
Capdesaso y Sariñena; subasta de las 
acequias del Cuervo y de la Ci iada de- 
livadas de la acequia del Flumen y 
aprobación de los Azarves de Alumdé- 
bar.

o.® Que por la junta Comarcal, en el 
acto de quedar constituida, adopte como 
primer acuerdo, solicitar cómo y por 
quien proceda, copia íntegra de la parte 
del Plan de Obras Hidráulicas sometido 
a estudio de la Comisión parlamentaria 
en la parte que afecte a los Riegos del 
Alto Aragón.

Acordadas las precedentes conclusio-

Delegaüófl P i o i o a l  U M a j a
Esta Delegación de Trabajo tiene el 

gusto de poner en. conocimiento del pú­
blico, que se ha trasladado para instalar 
definitivamente las oficinas de Delega­
ción, Inspección del Trab;go y depen­
dencias de Jurados Mixtos, a la calle del 
Padre Huesca, número 11, habiéndose 
fijado para atender al público las horas 
de diez y inedia a una de la tarde.

Lo que se pone en conocimiento a los 
efectos oportunos.

Huesca 1 de Agosto de 1933.—El de­
legado de Trabajo. José V. Morón.
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L. G o n za lv o
Garganta - Nariz- Oído

E a p e c ia U s ta  d e l  H o s p i t a l  P r o v in c ia l

Ex alumno interno y ex profesor 
ayudante de la especialidad en 

la Facultad de Medicina de Zaragoza 
Consulta: 11 a i y 4 a 7

Coso G. Hernández, 12-2.°

Vida de relación
De Almacenas llegó a esta capital, don­

de permanecerá una larga temporada de­
dicada a estudios, la bellísima y gentil se­
ñorita María Cruz Abad.
— De Zaragoza llegó el distinguido joven 
Jesús Senén Afiné, culto estudiante de Me­
dicina.

lu n in iim tii ■uiunii
nes, se procedió a la designación de los 
miembros que han de constituir la Jun­
ta Comarcal, recayendo por unanimidad 
esta designación en los presidentes de 
las Juntas locales, con facultad éstos 
para delegar en otros vocales.

Se acordó también por unanimidad 
reservar a la Junta Comarcal, la facul­
tad de c nvocar a una Asamblea general 
cuando lo estime pertinente y siempre 
dentro de la mayor brevedad.

Con lo cual se dió por terminado este 
acto que firman los señores reunidos, de 
que certifico.

Por las representaciones, los alcaldes 
don Julián Martínez, de Lanaja; don 
Antonio Otal, de Robres; don Antonio 
Berdún, de Alcubierre; don Manuel Bar- 
cadrín, de Bujaraloz; don Mariano An- 
zano, de Torres de Barbués, don Vicen­
te Ezquerra, de Candasnos; don Elias 
Buil, de Castejón de Monegros; don Mo­
desto Pomar, de Pefialba; don Joaquín 
Paúl, de Capdesaso; don Vicente Pueyo, 
de Pallaruelo de Monegros; don Manuel 
Lasierra, de Almudébar; don Manuel 
Ateza, de Senés; don Pedro José Ros, de 
Valfarta; don José Novales, de Torralba; 
sesretario, don José María Tierz.

Ayuntamiento de Madrid




